
  
  

   

  

Tosagua, 9 de abril del 2019 

Licenciada 
Diana Marcela Macías Intriago 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la 
compañía YIMMAR CIA. LTDA., celebrada el día martes 9 de abril del 2019, en 

la Notaría Pública Séptima del cantón Portoviejo, se designó a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía por un período de cinco años, los que se 
contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil del cantón Tosagua. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, con los deberes y atribuciones que le confieren la 
Ley, y el estatuto social en su artículo vigésimo cuarto especialmente. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el 
testimonio de mi consideración más distinguida. 

     Atentamente, 

    

  

  

  

  

Vacionalidad: cuatoriana 
2omicilio: Av. 25 de Enero, contiguo a la gasolinera 
2.C. 1306583715 
Teléfono: 2330935-0997837592 
orreo: producom_tosagua(QH hotmail.com 
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T S i RPMT-LSL- 025327 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD 

(05)2330 984 

RAZÓN: Que el presente Nombramiento de 
Gerente__General de la COMPAÑÍA 
DENOMINADA YIMMAR CIA LTDA,, a la 
Licenciada DIANA MARCELA MACÍAS 
INTRIAGO por un periodo de cinco años, cuyo 
contenido queda legalmente inscrito en el 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS del presente 
año bajo la partida número dieciséis (16) y 
anotado con: el número veinticuatro (24) Tomo 
número uno (1), Folio número: doscientos 
dieciséis (216), del Repertorio General del 
Registro - Mercantil en  Vigencia.- LO 
CERTIFICO.- ] 

Tosagua, 12 de abril del 201 

       A SEL 
    

    

   
   

Ab. Guillérmo€e leño Gavica.- 

REGISTRADOR ENCARGADO. 
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es igual a su original. 

2 3 ABR 2019 

    

TRI EZUA RCESAOT AE 1 És SERRANA 

  

NOTARIO OS Espinel Garcia 
ORTOVIEJO 

      

    

  
CANTON PORTUV!) CANT E RTQUE: > - 

» Cualquier falla o error consignado en el presente documento deberá ser Ae 2 ASÉgISUE dondela Propiedad. 

+ Toda enmendadura. alteración o modificación al texto del presente certificado, lo invalida. 

  

  
 


